
 

 

 

 

RECONOCIMIENTO DE DÍAS DE VACACIONES 
NO DISFRUTADAS COMO TIEMPO DE SERVICIO 

Reclamación de atrasos de trienios y sexenios a 
través de registro electrónico 

 

 

Sigue los siguientes pasos: 
 

1) Entra en www.jccm.es/servicios/registro-electronico 
 

2) Dale al enlace que pone Solicitud genérica 
 

3) Accede con clave pin, clave permanente, certificado digital o DNIe en el 
apartado Presentar solicitud 
 

 
 

4) Aparecerán tus datos personales. Comprueba que son correctos. 
 
 
 
 
 

http://www.jccm.es/servicios/registro-electronico


 

 

 
 
 

5) En el apartado EXPONE, escribe: 
 
 

1) Que recientemente me han sido reconocidos como servicios prestados días 
devengados como vacaciones no disfrutadas tras sustituciones, en virtud de lo 
dispuesto en la  Resolución de 23/06/2025, de la Dirección General de Recursos 
Humanos, por la que se dispone la publicación del acuerdo entre la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes y las organizaciones sindicales con representación en 
la mesa sectorial de educación sobre el segundo bloque del acuerdo sobre mejora 
del sistema educativo y las condiciones laborales del personal funcionario docente 
no universitario de Castilla- La Mancha, en concepto de días de vacaciones no 
disfrutadas. 

 
 
2) Que el reconocimiento de dichos servicios provoca que las fechas de 

reconocimiento de trienios/sexenios se vean alteradas, adelantándose a las fechas 
que en su día fueron reconocidas. 

 
3) Que no se me han abonado los atrasos correspondientes a la actualización de dichas 

fechas.  
 
 

 
6) En el apartado SOLICITA, escribe: 

 
Que se tenga por presentado este escrito y se reconozca el derecho a la modificación de 
de las fechas de reconocimiento de trienios y sexenios, así como al abono de los atrasos 
derivados de dicho cambio, con una retroactividad de cuatro años desde la fecha de 
presentación del presente escrito, conforme a lo establecido en la Ley 47/2003 General 
Presupuestaria. 

 
 

7) En destinatario, hay que darle al botón buscar 
 

 
 
En la pantalla que sale, hay que darle a la pestaña Árbol jerárquico y marcar el 
triángulo que hay a la izquierda de donde pone Consejería de Educación Cultura y 
Deportes. 
 
 



 

 

 
 
A continuación, hay que marcar dentro de la Consejería a dónde se quiere 
presentar la solicitud. En este caso, marca la Delegación Provincial de la provincia 
en la que prestas servicios actualmente (o en la última en la que prestaste 
servicios).  

 

 
 

8) Para finalizar, debes marcar que los datos son ciertos y puedes marcar si quieres 
recibir una alerta vía mail o SMS que confirme el registro, antes de pulsar Firmar y 
Registrar. Guarda un justificante de la instancia presentada. 

 

 


